
RECOMENDACIÓN No. 46/2008*  

 

El 16 de enero de 2008, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos hizo constar en acta 

circunstanciada, la llamada telefónica de una persona del sexo femenino que omitió dar su 

nombre por temor a represalias, quien refirió hechos presuntamente violatorios de 

derechos humanos en agravio de una persona, atribuibles a servidores públicos del H. 

Ayuntamiento de Tianguistenco, México.  

 

Derivado de lo anterior, esta Defensoría de Habitantes inició de oficio, el expediente de 

queja CODHEM/TOL/033/2008. De las evidencias  reunidas por este Organismo, fue 

posible conocer que el 15 de enero de 2008, aproximadamente a las 21:30 horas, los 

policías Felipe Ávila Hernández y Juan Manuel González Chávez detuvieron al agraviado 

por encontrarse en estado de ebriedad y alterando el orden público sobre la avenida 

Galeana, esquina Nicolás Bravo, en la cabecera municipal de Tianguistenco, México; 

alrededor de las 21:45 horas, fue puesto a disposición de la licenciada Ana Aura 

Hernández Reyes, secretaria de acuerdos adscrita al segundo turno de la Oficialía 

Conciliadora de Tianguistenco, quien resolvió su situación jurídica administrativa, 

ingresando a la cárcel municipal, en la celda número  siete, cerca de las 22:25 horas, 

siendo responsable de su custodia el oficial Jorge Valente Montes Ancheyta. A su ingreso, 

al afectado no le fue practicada revisión médica alguna, ni fue certificado su estado 

psicofísico. 

  

Entre las 22:30 y las 23:20 horas aproximadamente, el agraviado ató su sudadera a las 

barras más altas de la puerta de la celda, lanzándose de la plancha superior de concreto 

en la que se hallaba, cayendo sus miembros inferiores en el cuerpo de una persona que 

compartía la misma celda, el cual se ubicaba en la plancha inferior y quien no se percató 

de lo acontecido por encontrarse en estado de ebriedad. Derivado de tales hechos, el 

agraviado perdió la vida por ahorcamiento.  

 

A las 23:25 horas, el oficial Jorge Valente Montes Ancheyta, responsable de la custodia de 

los asegurados, ingresó al área de galeras, a efecto de realizar el rondín correspondiente, 

percatándose de lo acaecido, procediendo a retirar la sudadera al hoy occiso y a intentar 

reanimarlo, sin obtener resultados positivos; enseguida, se comunicó a su base para 

informar lo sucedido al policía Pedro Gutiérrez Anzástiga, Jefe de Turno, quién pidió apoyo 

de ambulancia, arribando al lugar de los hechos el paramédico Alejandro Aguilar con dos 

personas más, quienes confirmaron el fallecimiento, reportándolo al agente del Ministerio 

Público en turno. 

 

En ese tenor, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México inició el acta de 

averiguación previa ST/II/087/08 por el delito de homicidio, dentro de la cual se ordenó 

privar de su libertad al servidor público Jorge Valente Montes Ancheyta, policía municipal 

de Tianguistenco, quien, previo pago de su caución, fue puesto en libertad con las 

reservas de ley. 

  

Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos de la entidad, 

formuló al Presidente Municipal Constitucional de Tianguistenco, Estado de México, las 

siguientes: 

 



RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Se sirva ordenar a quien corresponda, lleve a cabo las modificaciones que 

sean necesarias a la estructura de la cárcel municipal de ese H. Ayuntamiento, que 

permitan a los elementos de seguridad pública contar con una perspectiva visual y auditiva 

permanente e inmediata que les facilite custodiar a las personas que se hallan en galeras, 

y en consecuencia, mantener una vigilancia continua y completa del espacio que éstas 

ocupan. 

 

Como una acción de carácter adicional, este Organismo le sugiere respetuosamente se 

valore la posibilidad de hacer uso de los avances tecnológicos, como el monitoreo a través 

de cámaras de circuito cerrado, que robustezca la vigilancia al interior de las galeras. Lo 

anterior a efecto de prevenir casos como el aquí documentado, de consecuencias tan 

lamentables. 

 

SEGUNDA: En tanto se llevan a cabo las modificaciones a que hace referencia la 

Recomendación primera, se sirva ordenar al titular de la Dirección de Seguridad Pública, 

Protección Civil y Bomberos de ese H. Ayuntamiento, designe un elemento adicional que 

vigorice la vigilancia y custodia de las personas aseguradas en las galeras de la cárcel 

municipal. 

 

TERCERA: Se sirva ordenar a quien corresponda, implemente las acciones que juzgue 

necesarias a efecto de que la cárcel municipal de ese H. Ayuntamiento, cuente con 

servicio médico durante las 24 horas del día. Una vez que se haya llevado a cabo lo 

anterior, se sirva emitir una circular a los elementos de la Dirección de Seguridad Pública 

Municipal y al personal de las Oficialías Calificadoras y Mediadoras, en la que se les 

ordene canalizar al citado servicio médico, a toda persona asegurada. 

 

CUARTA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar al 

órgano de control interno de ese H. Ayuntamiento, inicie el correspondiente procedimiento 

administrativo disciplinario en contra del elemento Jorge Valente Montes Ancheyta, 

servidor público adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, 

tendente a investigar, identificar y determinar la responsabilidad en la que éste incurrió, por 

los actos y omisiones detallados en el capítulo de observaciones de este documento y en 

su caso, se impongan las sanciones que conforme a Derecho procedan. 

 

*  La Recomendación 46/2008 se emitió al Presidente Municipal Constitucional de Tianguistenco, el  22 de 

noviembre del año 2008, por insuficiente protección de personas. Se ha determinado publicar una síntesis de la 

misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente 

respectivo y consta de 21 fojas. 

 

 

 


